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 ACUERDO de 25 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la resolución de cambio de guarda que se cita.

Al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, por ser desconocido su domi-
cilio o estar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo 
de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito 
en C/ Tomás Heredia, núm. 18, Málaga, para la entrega de 
la notificación por la que se le comunica el acuerdo de 25 de 
agosto de 2011, de la Delegación Provincial de Málaga, para la 
notificación por edicto de la resolución de cambio de guarda 
de fecha 30 de junio de 2011 a doña Jasminka Jovanovic, res-
pecto de los menores N.M., V.M., L.M.J. y B.N.J., expedientes 
números 352-2009-00003897, 352-2009-00003903, 352-
2009-00003896 y 352-2009-00003892.

Málaga, 25 de agosto de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 31 de agosto de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 7 
de julio de 2011, dictada por la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, por la que se acuerda elevar 
al Juzgado propuesta previa de adopción respecto del 
menor con expediente de protección que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Luminita Florentina Trandafir. 
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habida cuenta que encontrán-
dose doña Luminita Florentina Trandafir en ignorado paradero, y 
no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada notifica-
ción por otros medios, se publica extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social de Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, de 
conformidad con el artículo 53 del Decreto 42/2002, de 12 
de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Admi-
nistrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero 2002), así como 
el art. 66 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de 
Acogimiento Familiar y Adopción, ha acordado formular ante 
el Juzgado correspondiente propuesta previa de adopción del 
menor con expediente de protección núm. 352-2009-1966.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, hacién-
dole saber que, conforme al art. 781 de la LEC, los padres que 
pretendan que se reconozca la necesidad de su asentimiento 
para la adopción podrán comparecer ante el Tribunal que esté 
conociendo del correspondiente expediente y manifestarlo así. 

Sevilla, 31 de agosto de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 1 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de la Resolución res-
pecto a la menor que se cita acordando la ratificación 
del desamparo provisional.

Nombre y apellidos: Vasile Nita y de Hari Roua.
Contenido del acto: De conformidad  con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

 NOTIFICACIÓN de 5 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de la resolución de ar-
chivo acordada en el expediente que se cita.

Nombre y apellidos: Don Fernando José González Repiso 
y doña Inés María Fajardo Cascos.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección, en el ex-
pediente núm. 03/41/008 AN, ha declarado la caducidad del 
procedimiento de declaración de idoneidad para acogimiento 
familiar preadoptivo y adopción y el archivo de las actuaciones.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto, habida cuenta de que han sido intentadas las notifica-
ciones sin que hayan surtido efecto, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla por los trámites que 
establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación pre-
via en vía administrativa, de conformidad con lo establecido 
en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Sevilla, 5 de septiembre de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodriguez. 

 NOTIFICACIÓN de 5 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de la resolución de ar-
chivo acordada en el expediente que se cita.

Nombre y apellidos: Don Miguel Ponce López y doña Inés 
Gómez Amm.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección, en el 
expediente núm. 08/41/006 AI, ha resuelto el archivo del pro-
cedimiento de declaración de idoneidad para adopción inter-
nacional por desistimiento de los interesados.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto, habida cuenta de que han sido intentadas las notifica-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los padres de la menor M.G.N. en igno-
rado paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberse sido 
practicada notificación por otros medios, se publica extracto 
del acto dictado. Para su conocimiento íntegro, los interesados 
podrán comparecer en la Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García 
Lorca, núm. 3.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección con fe-
cha 1 de septiembre de 2011 ha acordado:

Ratificar la declaración de desamparo de la menor M.G.N., 
acordada de manera cautelar por Resolución de desamparo 
provisional de fecha 5 de agosto de 2008, y mantener, por 
tanto, en su condición de Entidad Pública de protección de 
menores, la tutela de dicha menor cuya guarda será siendo 
ejercida bajo la forma jurídica de acogimiento residencial.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla en el plazo 
de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la disposición final segunda de la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Sevilla, 1 de septiembre de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 


